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TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGRE

A FAVOR DE MARCOS ROEBER

CUANTIA IDENTERMINADA

DI 4 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del.

Ecuador, hoy día lunes dos de abril de dos mil siete, ante mi doctor

SEBASTIAN VALDIVIESO, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón,

compareceel señor Reynaldo Morales Roca en la calidad de gerente

general y representante legal de la compañía TIGRE ECUADORS.A.

ECUATIGRE , según consta del nombramiento que se agrega a esta

escritura como documento habilitante. El compareciente es de

nacionalidad boliviana, domiciliado en la ciudad de Quito, casado,

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien

de conocer doy fe; y, dice: que eleva a escritura pública la minuta que

me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente:

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en su registro de escrituras

públicas una de la que conste el poder general otorgado por TIGRE

ECUADOR S.A. ECUATIGRE contenido en las siguientes cláusulas:

PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece el señor Reynaldo

Morales Roca, en su calidad de Gerente General y representante legal

 

 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO

 

  



nombramiento que se agrega coma documento habilitante.

SEGUNDA. PODER GENERAL.- El compareciente en la calidad antes

señalada por este instrumento otorga poder general, amplio y

suficiente cual en derecho se requiere, a favor del señor Marcos '
==>

Roeber para que en forma individual en nombre y representación de

la mandante pueda ejercer las siguientes facultades: Celebrar y

ejecutar a nombre de la mandante y representar 3 ésta en toda clase

de actos y contratos que correspondanal giro ordinario del negocio;

girar sobre las. cuentas bancarias de la compañía; girar, aceptar,

suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar letras de cambio, pagarés a

la orden, chequesy toda clase de documentos civiles y mercantiles;

suscribir yfirmar a nombre de la mandante las escrituras públicas,

instrumentos privados en los que consten actos y contratos que

celebre la mandante; y, en general, representar a la mandante legal,

judicial y extrajudicialmente. El apoderado tendrá iguales atribuciones,

y limitaciones que las previstas en el estatuto social para los

administradores de la compañía. Este poder general selo otorga por

tiempo indefinido. TERCERA. DECLARACIONES: TIGREECUADOR

S.A. ECUATIGRE declara: a) Que se obliga a informar a laDirección

General de Extranjería sobre la terminación del presente poder por

revocatoria, renuncia o por cualquier otra causa, así corrio respecto de

cualquier circunstancia que modifique sus condiciones. b) Que TIGRE

ECUADOR S.A. ECUATIGRE se compromete a sufragar todos Jos

gastos que ocasione la permanencia del señor Marco Roebery su

cónyuge señora Adriane Cristine Weldt Roeber en la República del

Ds Ectiador, así como los gastos de retorno a su país de origen o a otro
A

destino como consecuencia de la terminación del poder o por

cualquier otra causa, inclusive por orden de deportación emanada de
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eñor Le
eynaldo Morales Roca E'
“udad.- del

Je mi consideración: -

'or la presente comunico a usted que el Directorio de” TIGRE ECUADORS.A. | E
¿CUATIGRE en sesión celebrada en esta mismafecha le nombró Gerente General de la $ Ro
ompañía para un periodo estatutariode dos años. d

E > Cel

YU Gerente General le corresponde ejercerla representación legal, judicial y extrajudicial de la 4 de e
ompañíaen forma individual. 0 | ! das

o o o | val
IGRE ECUADORSA ECUATIGRE se constituyó .. medianteescritura pública otorgada dos
nte el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 20 deoctubre de 2006 y debidamente esgr
ascrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el Ú1 NOV 2000 | que

. : y ext

N que

Luce

_A

: ra

ecfetanio Ad-hoc ,

X=
LexAcepto el cargo de Gerente General de TIGRE ECUADORSA ECUATIGRE para el que

1e sido nombrado en esta mismafecha lugar. |

LON esta tecna queua insurito el presentz

socumento baja el N?..]4.7.8del Regisui
de NombramientosTomo. /

Quito,a-—2.3.N0V_2006...o

RE ISTRO MERCANTIL 0

  
as. H/2293241   
 

Dr.ARAUCOMEORSECARA
AGISTRADÍA MERCANT

ge CsBERUYne CH vz
eo ah : E :

 
  
 



o ACTADE SESION DE DIRECTORIO DE o Q
TIGRE ECUADORS.A, ECUATIGRE =. N

CELEBRADAEL 15 DE MARZO DEL 2007

 

   - Los vocales que integran la totalidad del Directono de la compañía TIGRE/
j ECUADOR S.A, ECUATIGRE en k fecha arriba mencionada, bajo la Presidenci
Mo del Sr. Francisco Amaury Olsen y actuando como Secretario el 5r. Evildo Dreler
a acuerdan: constituirse en sesión de Directorio y adoptar por unauimidad la sigui:

resolución: Autorizar al Cicrente General de la compañía Sr. Reynaldo Morales Rica

 

Y O a quien haga sus veces para que ejerciendo la representación legal de la compañía
AA confiera podergeneral. a favor de las señores Marcos Roeber y José Augusto
LB -— Rodrigues com lus siguientes facultades:

Celebrar y ejecutar a nombre de la compañia y tepecsentar 4 esta en toda clase

de acros y contamos que cortespondan al giro ordinario del negocio; pitar sobre
Ey “las cuentas bancarias de la compañía; girar, aceptar, suscribis, coder, endosar,

a <4valár, protescar letras de cambio, pagarés a la orden, cheques y toda clase de
-— documentos civiles y mercantiles; suscribir y firmar anombre de la compañía las

mte Y — esgríturas públicas, inscumentos privados en los que consten actos y contratos -
3 que celebre la compañía; y, en general, repessentar 2 la compara legal, judicial y
xo extrayudicialmente. Los apoderados teciirán iguales atribuciones y imnitaciones
3 que las previstas ca el esparuto social pata los administradores de li compañía

Este poder se la otorgará par tiempoindefinido.
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autoridad competente.” Usted señor Notario se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la validez de la presente escritura.”

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con

todo su valor legal; la misma que se halla firmada por el doctor Milton

Carrera Proaño, afiliado al Colegio de Abogados de Quito con

matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro. Para la

celebración de la presente escritura pública se observaron los

preceptos legales del caso y leído que le fue al compareciente

integramente por mi el Notario se ratifica en ella y firma conmigo en

unidad de acto de todo lo cualdoy fe.-

 

 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIANVALDIVIESO CUEVA, NOTARIO

VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO. (HAY UN SELLO).-

 Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta CUARTAo

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, en la

misma fecha de su otorgamiento. 0

/Min.
Dr. Sebartiáón Valdivieso

NOTARIO VIGESIMO CUARTO

GuUiTo

 



 

REGISTRO »MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

AA

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. JUEZ

SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHAde06dejunio del 2.007, bajo el número 031

del Registro Industrial, Tomo 39.- Se tomo nota al margen de la inscripción numero 85 del
«Registro Industrial de siete de noviembre del año dos mil seis, a fs 079, Tomo 38.- Queda

archivada la QUINTA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 02 de abril del 2.007,

otorgada ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito Metropolitano, DR.

SEBASTIÁN VALDIVIESO CUE meternteral, PODER GENERAL quelapa     

  

el Repertorio bajo el n

REGISTRADOR.- ¿

L CANTÓNY QUITO,-
e?AAe

RG/g.-

 
 



   

 

% LordLETO SÍ ¡

CTRAFB OA JUZGADO SEPT
NN CORRALEBREDENIODEPICHNCH

RANCISCO ROSALES RAMOS ROBLES 453 Y AV AMAZONAS
¡LIO CORRÁL HORRERO P. EDIFICIO ÁROINCO CALISTO, PISO 32

EEN AVIER ROSALES KUR! O — CASILLA 17-03-176
AFARL ROSALES KURI TELEF (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707
ANTIAGIO PALACIOS CISNEROS AAD 250-3741, 250-3742, 256-3078

. TELEFAX (593.2) 250-3743, 254-4246
t

ARJA CECILIA ROMOLEROUX A

   
   
   

  

   

E-MAIL INFOG4CORRALROSALES COM
ERPMUNDO RAMOS CARDENAS ; ROSALES(WATTGLOBAL NET

ILTON CARRERA PROAÑO WWW CORRALROSALES.COM e
ANET HERNANDEZ CRUZ QUITO-ECUADOR o 

“SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: |

Doctor Milton Eduardo Carrera Proaño, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de edad,

Abogado en libre ejercicio profesional, domiciliado en esta ciudad de Quito, ante Usted

atentamente comparezco y digo:

1. ' ANTECEDENETES.

La compañía TIGRE ECUADOR S.A. ECUATIGRE,una sociedad organizada y existente al

amparo de las Leyes del Ecuador, otorgó el 2 de abril del 2007,“ante el Dr. Sebastián

Valdivieso Cueva, Notario del Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón Quito, Poder General a

favor del señor Marcos Roeber, a fin de que represente a la mandante con las más amplias

facultades.

2. PETICIÓN. Ñ

Con-el antecedente anotado, amparado en lo dispuesto por el artículo 120 del Código de

» Comercio y demás normas legales pertinentes, solicito a Usted, señor Juez, se sirva ordenar

qué el Registrador Mercantil del Cantón Quito inscriba el poder general otorgado por la |

- compañía TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGREa favor del señor Marcos Roeber, que en

: copia certificada acompaño.

“3, CUANTÍA Y TRÁMITE.

Por su naturaleza la cuantía es indeterminada y el trámite especial, | 4. NOTIFICACIONES.

Notificaciones que me correspondanlas recibiré en el casillero judicial No. 1175 del Palacio de 7

Justicia de Quito.

Por ser legal se Servirá proveer. |

: l ENS
|

   DesMiron Carrera Proaño /

ABOGADO. MAT. 5634 C.A.P.
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DISTRITO JUDICIAL DE PICHINCHA
OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALE

Ingresado por: GLADIS ESPAÑA

Recibida el día de hoy, doce de Abril del dos mil siete, a las dieciseis horas veinte y un minutos,|
demanda seguida por: CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO , en: 0 fojas UN PODER, UNA
Y COMPROBANT CINCO DOLARES,ORIGINAL Y COPIAS.. Sorteada la causa su

| JUZGADO SEPTIMO DELO CIVIL y al número dejuicio: 17307-200

       
 

   Dr. Wilson Amdfade del Pozo
JEFE DE LA ICINA DE SOR] E9 3

Y CASHLEROS JUDICIALES:
     
  

  

 

fojas. Copia de la'demandilzsse.archiva El pago por la tasasehásomplidosuficiente
a RE

+( ) insuficiente(,x)- Certifico.
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 18 de o

 

   

? i Abril del 2007, las 08h27-Preyiamente a proveer lo que en derecho
xl corresponda el actor enel término de tres complete el pago de la tasa
3. judicial de conformmda tg fijada- NOTIFIQUESE-
* ,

 

Le . ls 29

RIGEMARIÑO HERNANDEZ
| JUEZ

 

Al En Quito, a dieciocho de-Abril de las diecisiete horas
con tremta- minutos, nok y que antecede; a

CARRERA PROAÑOMÍILTONEDUARDOen el cabillero Nro. 1175 del
Dr. CARRERA PROAÑO MILTA / Certifico.
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CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA AY? 711329
COMPROBANTE DE DEPOSITO POR TASAS JUDIC Ss

.NOMBRESDEL SOLICITANTE..MILTON..CARRERA .PROAÑO /

JUICIO N* 364=2007-EaPo subicarura SEPTIMO DE LO CIVIL y /

AN | CONCEPTO CIC Y

1 COMPLETA TASA DEMANDA $ 45.00

KG " - . 7

BANCO PRODUBANCO DEPOSITO N*1387411 |

DEPOSITADO EN LACTA.N 620059 DE LA FUNCION JUDICIAL

EFECTIVO $ 45.00 $ $ 45,00

CHEQUE CERTIFICADO N”* $

TOTAL DEPOSITO: . $ $ 45,09

SON: CUARENTA Y CINCO Dólares

E . RECEPCION DEL DEPOSITO

y= NOMBRE APELLIDO Y F FIRMA Y SELLO

 
 



  

   

 

RAMO ISCO ROS ALES RAMOS

AVIER NOSES NG

RADA FE ROSALES NERI

GANA PALACIOS CISNEROS

MARE CECI ROMOLEROFA A

CORRAL Éé£ ROSALES
ABOGADOS

 

ROBLES 653 Y AV AMAZONAS

EDIFICIO PROINCO CALISIFO, PISO 12

CASILLA 17-03-176

TELEF (503-2) 254-4144, 236-1706, 256-1707

250-3741, 2503742, 256-3078  

    

 

E TELEFAX (593.2) 250-3743, 224-4246
EE EDMULADO RAMOS CARDENAS E-MAIL INFOGACORRALROSALES.COM
EON CARRER BROAÑO ROSALESQATTGLOBAL.NET
E ANI ERNANDO CRUZ WWW.CORRALROSALES COME QUITO-ECUADOR

 

Ñ E SEÑOR JUEZ SEPTIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA

Milton Carrera Proaño, en mi calidad que obra de autos, dentro del proceso de

aprobación de poder signado con el número 364-2007- EP que sigo en su judicatura, a

usted atentamente digo:

  3

Conforme lo dispuesto en su providencia emitida el 18 de abril del 2007, por cuanto la causa

ticne cuantía indeterminada adjunto el comprobante de deposito de la tasa judicial por USD :

545,00 para completar la que consta en el proceso. .

Por ser legal se servirá proveer. Debidamente autorizado. -

(pis Carrera Proaño.
Abogado — matrícula 3625 C.A.P.
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Presentado el día de hoy veinte y tres de Abril del dos mil siete ,a las diez horas con |
| cinco minutos ; Adjunta: 1 TASA JUDICIAL POR-45-DOLARES-1 COPIA SIMPLE-; LO
a * CERTIÍFICO.
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 2
   

    

Abri del 2007, las 11509.-VISTOS: Avoco conocimiento de la prese

causa, en mu calidad de Juez Titular de esta Judicatura. La petición
antecede es clara, completa y reúne los demas requisitos de ley-
consecuencia, publiquese un extracto de la petición y esctura pública de
la aprobación de poder general otorgado por la compañia TIGRE
ECUADOR 5.4. ECUATIGRE, el 2 de abril del 2007, ante el Notario

Público Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdiviezo
Cueva, a favor del señor MARCOS ROEBER., en uno de los periódicos
de mayor circulación que se editan en esta ciudad de Quito, por unasola

- vez.- Agréguese la documentación acompañada Téngase en cuenta el

casillero judicial señalado.- NOTIFIQUEJESE.e

    - DRRA MARIÑOHERNANDEZ
E - JUEZ
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ASE.Ad
ráPaís Amazónico.    El Ecuador ha sido esy |     dEPUBLICA DEL ECUADOR

ANEMIA.

ÍDISTRITO DE PICHINCHA

 

| Qui de
z ñ ZGADO eoorracrononsnaronss | EXTRACTOTOTAL

y Sl

, SE PONE EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO. EN GENERALQUE EN EL
l JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICEINCHA SE ESTA TRAMITANDO.-LA.o

APROBACIÓN. DE PODER GENERAL, DENTRO DEL VICIO No 304-2007.EP />
o OTORGADA POR TIGRE ECUADOR S.A -ECUATIGRE; EN FAVOR DE MARCOS UN
+ ROEBER., EL. 02 DE ABRIL DEL2007, ENLANOTARIA VIGÉSIMO CUARTADEL cto

-— CANTONQUITO A CARGO DEL DR. SEBASTIANVALDIVIESO CUEVA CO 0000: 
z ACTOR: MILTON€ARRERAPROAÑO

JUICIO: APROBACIONDEPODER GENERALNo0264-2007-LCDO.EDGAR
- PROANO.

TRAMITE: ESPECIAL | 0 | o o
-CUANTIA: INDETERMINADA | EEN
EXTRACTO, o o a -

o | En la cidad de Sen Francisco de Quito, Capúal de la República del Ecuador, hos dia: A

limez dos de abri de dos mil siete, ánte mi doctor SEBASTIAN VAlLDIVIESO,

7

e a le a a
n
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pu
és

po
tedr ezinoo Canarto del Cantón, comparece el señor Reynaldo Morales Rocaen

la calidad de enente generál y representante legal de la compañia TRE

ECUADOR S.A. ECUATIGRE , según consta del nombramiento que se aprega a

esta escritura como documento habilitante. El compareciente ez de nacionalidad

' boliviana. domicilado en la cudad de Quito, casado. mayor de edad. legalmente

, capaz para contratar y obligarse, a quien de conoter doy te, y, dice: que eleva a

escritura pública la minuta que me presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice

+ lo zigmente: “SEÑOR NOTARIO:Sirvace¡incorporar en su registro de escrituras.

públicas una de la que conste el poder general otorgado por TIGRE ECUADOR S.A.

ECUATIGRE contenido eno las siguientes cláusulas. PRIMERA.

3 *. COMPARECTENTE.- €'omparece el señor Reynaldo Morales Roca, en su calidad_

. de Gerente General y representante legal de TIGRE ECUADOR S.A ECUA
    
 



según se desprende del nombramiento que ge agrega como documento habilitante.

SEG¡UNDA. PODER GENERAL.- El compareciente en la calidad antes señalada

por este instimento otorga poder general, amplio y suficiente cual en derecho se

requiera, a favor del señor Marcos Rosber para que en forma individual en nombre

y representación de la mandante pueda ejercerlas siguientes facultades: Celebrar y

ejecutar a nombre de la mandante y representar a ésta en todaclase deactos y

siro ordinario del negocio, girar sobre las cuentas

bancarias de la compañia, girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, avalar, protestar

letras de cambio. pagarés a la orden, cheques y tada clase de documentos civiles y

mercantdes, suscribir y fmar a nombre de la mandante las escrituras públicas,

tstimentos privados «en los que consten actos y contratos que celebre lamandante,

y, en general, representar -a la mandante legal, judicial y extrajudicialtaente. El

| apoderado tendra ua es atribuciones y limitaciones que las previstas eu el estatuto

soctal para los adiuimistradores de la compañia. Este poder general se lo otorga por

tiempo indefinido. TERCERA. DECLARACIONES: TIGRE ECUADOR S.A

ECUATIGRE declara: a) Que se obliga a formar a la Dirección General de

Exbanjera sobre la terminación del presente poder por revocaforía, remincia 0 pot

cualquier obra causa; asi como respecto de cualquier circunstancia que modifique sus

condiciones. 4) Que TIGRE ECUADOR S.A ECUATIGRE se compromete a
1

sufragar todos los gastos que ocasione la permanencia del señor Marco Roeber y
at

su cónyuge señora Adriane Cristine Weldt Roeber enla República del Ecuador,asi

como loz gastos de retorno a su país de origen o a otro destino como consecuencia

de la terminación del poder o por cualquier otra cansa, inclusive por orden de

deportación emanada de autoridad competente” Usted señor Notario se servirá:

agregar las demás clausulas de estilo para la validez de la presente escritura”

HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública, con todo su

  

 
 

   
  



   
A 3% | | El Ecuador hasi

 

Quito, a de

alalegal, la misma que se halla firmada porel doctor Milton Carrera Proaño,

afiliado al £Olegio deAbogados de Quito con matricula número ciico mil seiscientos

tremia y cnatro. Para la celebración de la presente escritura pública ze observaron los

preceptos legales del caso y leido que le fue al compareciente integramente por miel fica en ella y firma conmigo en unidad de actu de todo lo cual doy fe.-

Sr. Reynaldo,Morales Roca

PROVIDENCIA: JUZGADO SÉPTIMODELO CV DE PICHLSCHA. QUIETO 24 DE

Abril del 2007, laz 11500.. VISTOS: Ayoco cocino de la presente cansa, en mi

calidad de Juez Titniar de estata Judicatura La petición que antecede es clara, completa y

C
o
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AG
E,

Fo,
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p

P
O
S reinelos demás requisstosde ley, En consecnencia, publiquese un extracto de la peticióny

x

escritura pública de la aprobación de poder general otorgado por la compañíaTTIGREpt

ECUADOR5A ECUATIGRE, el 2 de abril del 2007. ante el Notario Público Vigésimo

1
0

Cuarto del cantón Ouito, Dt. Sebactián Valdiviezo Cueva, 2 favor del or MARCOS

. ROEBER en uno de los periódicos de mayor chussalación que ze edvian eq esta ciudad de Ge

    

Quito, por uma sola vez.- Agréruese la documen!ación acompañada Tengare en cuenta el 
yu di tal señalado.- NOTIFIQUESE,- E) Dr. Rari Mariño Hernández. Juez

 

   

4 Lo que comanito alypasublico eú general para los Lines de ley.
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LO QUE NECESITAS SABER

 

gado con matricula profesional
dos mil novecientos treinta y

ocho del Colegio de Abogados
de Pichincha, la misma que el

compareciente acepta y ratifi-
ca en todas sus partes, y leída

quele fue integramente por mí

el Notario, firma conmigo en

unidad de acto de todo lo cual
doyfe.-

JUZGADO SEGUNDO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO,
D9 deabri! del 2007, las 11h40.-
VISTOS.- Avoco conocimiento

de la presente causa en virtud
del sorteo realizado.- Actúe el

Dr. Ricardo Lópezen calidad de
oficial mayor encargado.- En lo

principal, la petición que ante-

cede es clara, precisa y reúne

los demás requisitos de ley; en
consecuencia, aceptándose al

trámite especial, se dispone -
public: ola vez, un

extracia de la aprobación de
poder otorgado por DANIEL

LESZCZ WEINSTOCK,en cali-
dad de Gerente General de
la compañía LETERAGO DEL
ECUADOR S.A. a favor de

MARCOS DANJEL GONZALEZ

ALVES,y esta providencia, en
uno de los diarios de mayor
circulación del Cantón.-

Agréguese los documentos

acompañados.- Téngase en
cuenta el casillero judicial

designado.- Notifíquese.-
f) Dr. Juan Toscano Garzón.-
Juez

Lo que pongo en conocimiento

del público en general para los

fines legales consiguientes.
Atentamente
Dr. Juan Gallardo
Secretario Juzgado Segundo de

lo Civil de Pichincha

Hay un sello

AR/EBSBALO

RATAVATATa Ya YaTa VaTiVaYa FaTaYaXATa VAYA

 

 

 

DEL PUBLICO EN GENERAL
QUE EN ELJUZGADO SEPTIMO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA
SE ESTA TRAMITANDO LA

APROBACION DE PODER
GENERAL DENTRO DEL

JUICIO No. 364-2007-EP,

OTORGADA POR TIGRE
ECUADORS.A. ECUATIGRE, EN

FAVOR DE MARCOS ROEBER
EL 02 DE ABRIL DEL 2007,

EN LA NOTARIA VIGÉSIMO

CUARTA DEL CANTO QUITO A

CARGO DEL DR. SEBASTIAN
VALDIVIESO CUEVA.
ACTOR: MILTON CARRERA

PROAÑO

JUICIO APROBACION DE
PODER GENERAL No.. 0364-

2007- LODO. EDGAR PROAÑO
TRAMITE ESPECIAL

CUANTIA INDETERMINADA

EXTRACTO

En la ciudad de San Francisco
de Quito, Capital de la República

del Ecuador, hoy día lunes
dos de abril de dos mil siete.
ante mi doctor SEBASTIAN

VALDIVIESO.

Notario Vigésimo Cuarto 'del
Cantón, comparece el señor
Reynaldo Morales Roca en la
calidad de geremíe general y
representante legal de la com-

pañía TIGRE ECUADOR S.A.

ECUATIGRE, según consta del

 

legalmente capaz para contra-

tar y obligarse, a quien de cono-

cer doy fe, y, dice que eleva a
escritura pública la minuta que
me presenta, cuyo tenorliteral

y que transcribo dice lo siguien-

te "SEÑOR NOTARIO: Sírvase
incorporar en su registro de

escrituras públicas una de la

que conste el poder general
otorgado por TIGRE ECUADOR
S.A. ECUATIGRE. Contenido
en las siguientes cláusulas.-

PRIMERA COMPARECIENTE.-

Comparece el señor Reynaldo
Morales Roca, en su calidad de

Gerente General y representan-

te legal de TIGRE ECUADOR

S:A. ECUATIGRE según se
desprende del nombramiento
quese agrega como documento
habilitante, SEGUNDA PODER

GENERAL.- El compareciente

en la calidad antes señalada por
este instrumento otorga poder
general, amplio y suficiente

' cual en derecho se requiere, a
favor del señor Marcos Roeber

pára que en forma individual

en nombre y representación

de la mandante pueda ejer-
cer las siguientes facultades.
Celebrar y ejecutar a nombre
de la mandante y representar

a ésta en toda clase de actos y
contratos que correspondan al

  

mentos civiles y mercantiles,

suscribir y firmar a nombre
de la mandante las escrituras
públicas, instrumentos priva-

dos en los que consten actos y
contratos que celebre la man-

dante;y, en general, representar

a la mandante legal, judicial y

extrajudicialmente. El apodera-
do tendra iguales atribuciones

y limitaciones que las previstas
en el estatuto social para los
administradores de la compa-
fía. Este poder general se lo

otorga por tiempo indefinido.

TERCERA DECLARACIONES:
TIGRE ECUADOR S. A.
ECUATIGREdeclara: a) Que se
obliga a informara la Dirección

General de Extranjería sobre la

terminación del presente poder
por revocatoria renuncia o

por cualquier otra causa, asf
como respecto de cualquier

circunstancia que modifique

sus condiciones. b) Que TIGRE

ECUADOR S.A. ECUATIGRE se
compromete a sufragar todos

los gastos que ocasione la
permanencia del señor Marcos

Roeber y su conyúge señora

Adriana Cristine Weidf Roeber
en la República del Ecuador ,
así como los gastos de retorno
a su país de origen o a otro
destino como consecuencia de

la terminación del poder o por
cualquier otra causa, inclusive
por orden de deportación ema-
nada de autoridad competente.
Usted señor Notario se servirá

agregar las demas cláusulas

de estilo para la validez de la
presente escritura”.
HASTA AQUI LA MINUTA,que
queda elevada a escritura públi-

ca con todo su valor legal, la

misma que se halla firmada por
eldoctor Miltón Carrera Proaño,

observaron los preceptos lega-
es del caso y leído que le fue
al compareciente integramente
por mí el Notario se ratifica en
ella y firma conmigo en unidad
de acto de todo lo cual doyfe.
Sr. Reynaldo Morales Roca

PROVIDENCIA JUZGADO
SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA.QUITO24 de Abril

del 2007, tas 11509 VISTOS.
Avoco conocimiento de la prá-
sente causa en mi calidad
Juez Títular de esta Judicatu

La petición que antecede
clara, completa y reúne los

demás requisitos de Ley. En
consecuencia públiquese un

extracto de la petición y escri-
tura pública de la aprobación

de poder general otorgado por

la compañía TIGRE ECUADOR

S.A.-ECUATIGRE,el 2 de abril
del 2007, ante el Notario

Público Vigésimo Cuarto del

cantón Quito, Dr. Sebastián

Valdiviezo Cueva a favor del
señor MARCOS ROEBER, en

uno de los periódicos de mayor
circulación que se editan en esta

ciudad de Quito, por una sola

vez. Agréguese la documen-
tación acompañada. Téngase
en cuenta el casillero judicial

señalado. NOTIFIQUESE.- F) Dr. *
Raúl Mariño Hernández. Juez.
Loque comunico al público en

general para los fines de Ley.

ATENTAMENTE,
DR..MANUEL AMON MEDINA
SECRETARIO .

Hay firma y sélio

AR/58614/c0. :
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MEN: XAVIER ROSALES KURI
MER RAFAEL ROSALES KURI

E SANTIAGO PALACIOS CISNEROS

; JANET HERNANDEZ CRUZ

Argo

CORRAL %£ ROSALES
É ABOGADOS o
É- FRANCISCO ROSALES RAMOS

É MARIA CECILIA ROMOLEROUX A.
3 , . >

E EDMUNDO RAMOS CARDENAS
?- MILTON CARRERA PROAÑO

   QUITO-ECUADOR

SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

Milton Carrera Proaño, en mi calidad que obra de autos, dentro del proceso
signado con el número 364-2007-EP que sigo en su judicatura, a usted
atentamente digo:

Adjunto al presente se servirá encontrar el ejemplar del Diario La Hora de fecha
10 de mayo de 2007, en el cual se realizó la publicación de la aprobación de
poder general otorgado por la compañía TIGRE ECUADOR S.A. ECUATIGRE a
favor del señor Marcos Roeber, cumpliendo así con lo dispuesto por su autoridad
en providencia de 24 DE ABRIL DE 2007.

Una vez que se han cumplido con las formalidades de ley, solicito se pasen autos
para resolver.

Porser legal se servirá proveer. Debidamente autorizado.

Dr. Milton Carrera Proaño.

Abogado — Matrícula 5634 C.A.P.

  
 



 

 
Presentado el día de hoy catorce de Mayo del dos mil siete ,a la ; dieciseis horas con
once minutos ; Adjunta: 1 PUBLICACION DE LA HORA DE QUITO DEL 10 DE MAYO
DEL 2007-; LO CERTIFICO.
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 15 de
Mayo del 2007, las 11h42-Agréguese al proceso el escrito presentado, así
como la publicación que se acompaña. Niégase el pedido solicitado por el
actor, por no ser este e Na causa.- NOTIFIQUESE.-

?

bn. ZA
DOSRAUÍ, MARIÑO HERNANDEZ

JUEZ

   
  

  

 

   



   SB FRANCISCO ROSALES RAMOS
a XAVIER ROSALES KURI

SSRAFAEL ROSALES KURI  
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FSANTIAGO PALACIOS CISNEROS
E MARIA CECILIA ROMOLEROUX A.

EDMUNDO RAMOS CARDENAS

MILTON CARRERA PROAÑO

JANET HERNANDEZ CRUZ

SEÑOR JUEZ SÉPTIMO DELO CIVIL DE PICHINCHA

ABOGADOS

HAU SE
CORRAL £ ROSALES J ?_

ROBLES653 Y AV. AMAZONAS

EDIFICIO PROINCO CALISTO,PISO 12

CASILLA 17-03-176 7

TELEF.: (593-2) 254-4144, 256-1706, 256-1707
250-3741, 250-3742, 256-3078

TELEFAX: (593-2) 250-3743, 254-4246

E-MAIL: INFOGCORRALROSALES.COM

ROSALESGATTGLOBAL.NET
WWW.CORRALROSALES.COM

QUITO-ECUADOR

-:

Milton Carrera Proaño, en mi calidad que obra de autos, dentro del proceso
signado con el número 364-2007-EP que sigo en su judicatura, a usted .
atentamente digo:

Visto de autos que se han cumplido las formalidades de ley, solicito se pasen
autos para resolver.

Por serlegal. se servirá proveer. Debidamente autorizado.

- Dr. Milton Carrera Proaño.

Abogado — Matrícula 5634 C.A.P.

 

Presentado el día de hoy veinte y cuatro de Mayo del dos mil siete ,a las dieciseis horas

con cuatro minutos ; LO CERTIFICO.

ONANOECAMONMEDINA >
SECRETARIO
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 28 de
Mayo del 2007, las 10h14-Apréguese al proceso el escrito presentado.
Atenta la petición que antecede, notifíquese a las partes con autos para
resolver. - NOTIFIQUE:

 

  

 

 

DESEA dEWTARIÑOHERNÁNDEZ
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En Quito, a veinte y,ocho!¡de Mayo del dos enilsiete, siend ylas dhecisiet
horas con treinta. minutos, notifigús-dor la providencia; que antece le
CARRERA PROAÑO MILTON EDUAADO en elcasiletoNro. 1175 del
Di. CARRER£APROAÑO?MI TON ED JARDO:' Certifico.

   

 

y

»

>

+

.

 
 



 

 

> DALIE
m7

xs

”

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.Quito, a 6 de junio de 2007;*

las 11500. VISTOS.- El Dr. Milton Eduardo Carrera Proaño, consignando sus generales

de ley comparece expresando que, la compañía TIGRE ECUADORS.A. ECUATIGRE,

una sociedad organizada y existente al amparo de las leyes del Ecuador, ha otorgado el

2 de abril de 2007, ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto”

del cantón Quito, poder general a favor del señor Marcos Roeber, a fin de que

represente a la mandante con las más amplias facultades. Por lo anotado y amparado en

el Art. 120 del Código de Comercio y demás normas pertinentes, solicita se ordene que

el Registro Mercantil inscriba el poder general otorgado por la compañía TIGRE

ECUADORS.A. ECUATIGRE,a favor del señor Marcos Roeber. Aceptada a trámite la

petición y cumplido con la publicación ordenada en auto inicial, conforme consta de fs.

14 del expediente, esto es,enel Diario La.Hora de fecha 10de mayo de 2007, ninguna

persona se ha presentado oponiéndose. a lainscripción del mencionado poder general.

Ental virtud, y de conformidad con el numeral 9del Art. 30 delCódigo de Comercio,

en relación con el Ar. 120 del mismo cuerpo legal, ADMINISTRANDOJUSTICIA EN

NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD,¡DE LA LEY, se dispone la

inscripción en elRegistro;Mercantil del cantón Quito, elpoder,genneral:otorgado el 2 de

 

abril de 2007, anteel Dr.“Sebastián Valdivieso Cueva,¿Notario Vigésimo Cuarto del

cantón Quito, por,elseñor Reynaldo Morales Roca, en calidad de Gerente General y

representante legalde la compaña : ADORS.A. ECUATIGRE+a favor del   
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— Po tr mg , del —: =y; 1 23 atra EZ: : o ia en n= 253 at 3 hen rs A

2 ito, q 5015 de Tumo del dos rul siete, siendo ias diecisiete oras con

2 minutos, notifique con la sentencia que antecede: a CARRERA

DOANO MILTON EDUARDO en el casillero Nro 1175 del Ddi

CARRERA PROAÑO MILTON EDUARDO. —.- Certifico
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Registrador Mercantil en persona y dentro de su despacho, quiénimpuesto de su contemdo firma.

EL REGISTRADOR MERC

Dr. RAÚL GAYBOR
REGISTRADOR MERCANTILDEL CANTON QUITO

Con ésta fLASENTENN
JUEZ...JESTNO
Pichincha de..0.de JONICbajo el No.VÍ.

Quito a.......d

 

ANTIL

TomoDL.separa conservarlo por seis m
ordena la 0'3iUVL<PDO?

  

  
    

, queda INSCRITA
caannnnconanonoo. del Señor

del REGISTRO

ON>



PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera

Proaño, con matricula profesional número cinco mil seiscientos

treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha en esta

fecha y en (15) fojas útiles, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del Cantón

Quito a mi cargo, la copia certificada de JUICIO 364-2007

DEL JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA

DE APROBACION DE PODER GENERAL, otorgado por

Tigre Ecuador S.A. ECUATIGRE, a favor de Marcos Roeber,

que antecede. Quito a, veintinueve de junio del dos mil siete.-

EL NOTARIO (FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO

MARCIAL, NOTARIA VIGESIMA CUARTA SUPLENTE

DEL CANTON QUITO.-

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta QUINTA

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en

Quito a, veintinueve de junio del dos mil siete.-

A
Dra. Lorena Wancial
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE

QUITO SUPLENTE

TOco cantos ¿nit
Ut A sg re rt 5
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